CONCEPCIÓN, 31 de marzo de 2009.

Nº 285 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de la
Licitación Pública “Concesión de Servicios a la Comunidad”; el Decreto Alcaldicio Nº 1563, de 30 de diciembre de 2008, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; las ofertas presentadas; el Acta de Apertura de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 12 de enero de 2009; los Oficios Ords.     Nºs 31 y 32, ambos de 12 enero pasado, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de ofertas, de 14 de enero de 2009; el Oficio Ord. Nº 153, de 3 de febrero de 2009, del señor Director de Aseo y Ornato; el Acuerdo Nº 62-11-2009, de 19 de marzo de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la Empresa de Servicios HIMCE Ltda.; el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria Nº 203, de 27 de marzo de 2009, de la señora Jefe del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo   Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley    Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en los artículos 8, 65 letra i) y j) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-
   Adjudícase la Licitación Pública “CONCESIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD”, Adquisición Nº 2671-11225-LE08 a la EMPRESA DE SERVICIOS HIMCE LTDA., RUT 78.137.180-7, la que considera la provisión de un equipo de 21 trabajadores, desglosado en 20 jornales más un supervisor, por el periodo comprendido entre la fecha de entrega del terreno, de lo cual se dejará constancia en un Acta de Entrega de Terreno, y el 14 de enero de 2010, con un valor total mensual de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS                            ($ 7.886.635.-) IVA incluido, en atención a que cumple con los requisitos establecidos en las Bases Administrativas correspondientes y obtuvo, respecto de la pauta de evaluación: Ofertas Económicas 90% y Experiencia 10%, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.
2.    Declárese inadmisible la oferta presentada por el señor JOEL MORALES ARTIAGA dado que, de conformidad a lo estipulado en el punto 10.2.2 letra e) de las Bases Administrativas, el Certificado de Afiliación a una Mutual de Seguridad que presenta es extemporáneo.

3.   Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este Contrato para el presente año, ascendente a SETENTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($ 70.979.715.-) IVA incluido, al CÓDIGO: 22.12.999.003 “SERVIOS DE MANO DE OBRA – SERVICIOS A LA COMUNIDAD” del Presupuesto Municipal año 2009 y el saldo respectivo al Presupuesto Municipal del año 2010.

4. Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

DECRETO ALCALDICIO Nº 285/09
5.   Dispónese que la dirección DE ASEO Y ORNATO actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

Alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal
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